RES. 3654/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006641, Ent. N° 5149/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Vialidad (DNV), relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2018, cuyo objeto es el “arranque, carga y transporte de material granular natural para tareas de mantenimiento en rutas bajo jurisdicción de la División Regional 2”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 6 de julio de 2018 se presentaron las firmas: Capachitas S.R.L., Márquez Da Silva Octavio, Molinsur S.A., Nielnna S.R.L., Ramón C. Álvarez S.A., Recalde Rodríguez Danielson y Tresor S.A.;
2) que en el referido acto se efectuaron las siguien​tes observaciones: Capachitas S.R.L.: no presenta oferta discriminada, ni cuadro de metrajes (según lo establecido en la Sección V, Punto 1.1 y 1.2); Márquez Da Silva Octavio: no presenta Garantía de Mantenimiento de Oferta; Nielnna S.R.L.: no presenta Carta Poder; Ramón C. Álvarez S.A: solamente oferta en la Web no adjuntando ninguna documentación exigida en el Pliego; Tresor S.A.: no presenta RUPE ni Carta Poder;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15 de agosto de 2018, aconseja adjudicar a Capachitas SRL, única oferta que cumple con los requisitos exigidos en el Pliego, por la suma total de $42:090.000 IVA incluido, más mayores costos, según detalle adjunto en virtud de que:

3.1)
Márquez Da Silva Octavio: no presenta Garantía de Mantenimiento de Oferta, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 1 de la Sección IV del PCP;
3.2)
Molinsur S.A.: no acredita debidamente ningún vínculo con el yacimiento propuesto. Presenta resolución del MTOP que autoriza a utilizar la cantera del Padrón Nº 372 (p) en la obra pública de Ruta 13, tramo 202k150 – 218k000;
3.3)
Nielnna S.R.L.: el Padrón que presenta, cuenta con autorización para su explotación otorgada por DINAMIGE. El permiso de DINAMA se encuentra vencido a la fecha de apertura del llamado, también se encuentra a nombre del citado Ministerio;
3.4) Ramón C. Álvarez S.A: no presenta garantía de mantenimiento de oferta, ni adjunta ninguna documentación exigida en el Pliego;
3.5)
Recalde Rodíiguez Danielson: las autorizacio​nes de DINAMIGE y DINAMA están a nombre de Maxtía, no acreditándose ningún vínculo entre el oferente y dicha empresa;
3.6) Tresor S.A.: las autorizaciones de DINAMIGE y DINAMA están a nombre del Sr. Jorge Sena, no acreditándose ningún vínculo entre el oferente y dicha empresa;
4) que conferida la vista de las actuaciones con​forme lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, cuya notificación a los oferentes se efectuó con fecha 4 de setiembre de 2018, se presenta la Empresa Molinsur S.A. con fecha 26 de setiembre, expresando respecto de su descalificación, no comparte el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a la acreditación con el yacimiento, en tanto no lo exige el Pliego (Cláusula 3.1), y además, el actual arrendatario del predio autorizó a Molinsur S.A., lo que fue debidamente acreditado. Asimismo, la oferta de Capachitas S.R.L. presenta defectos que debieron merecer su descalificación, dado que no presenta  precios en los rubros 912 y 915 b, ni cuadro de metrajes;
5) que con fecha 9 de octubre de 2018, la referida Comisión, expresa que:
5.1) respecto de lo mencionado por Molinsur S.A., en virtud de la vista conferida, se informa que: 1) la petición es presentada fuera de plazo;  2) se ratifica lo expresado con fecha 15.8.2018;

5.2) en relación a la descalificación de Molinsur S.A., no se acreditó debidamente el vínculo con el yacimiento, en tanto una simple nota de quien dice ser arrendatario del predio no es suficiente. No se prueba con ello, que la empresa cuente, por sí misma, con habilitación de DINAMIGE o DINAMA. Asimismo el punto 3 de la Sección V del PCP establece que, la no presentación de dicha información, refiriendo al todo el punto 3, será causal de rechazo de la misma;
5.3) respecto de Capachitas S.R.L., no puede interpretarse que la falta de precios en dos rubros, que no eran necesarios para el cálculo de valor de comparación, sea causal de rechazo de la oferta, cuando así se establece en la Sección VI-22.3 del Pliego;
6) que en relación al informe presentado por Molinsur S.A., la Asesoría Jurídica del MTOP  establece que, en tanto la vista fue notificada con fecha 4 de setiembre y la misma presenta consideraciones con fecha 26 del mismo mes, sugiere continuar con el procedimiento ratificando lo informado por la referida Comisión;
7) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor de Capachitas S.R.L., por el monto total de $ 42:090.000 IVA incluido, por el plazo de 24 meses, desestimando las ofertas del resto de los oferentes;
8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0536 de fecha 24.8.2018, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 1.1, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387, Total Nominal $ 7.699.999;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que las consideraciones efectuadas por los oferentes fueron oportunamente evacuadas por la Administración actuante y la adjudicación a la firma Capachitas se realizó conforme con las previsiones del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto la Sección VI, punto 22.3 establece que “el Contratante no pagará los rubros de las obras para los cuales no se hayan especificado precios en el Cuadro de metrajes y se entenderá que están incluidos en otros precios del contrato”;

3) que sin perjuicio, corresponde señalar que las actuaciones remitidas se apartan de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 42:090.000 IVA incluido, a favor de Capachitas SRL, por el plazo de 24 meses, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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